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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O No. LXII-596 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3o. párrafo primero, 7o. fracción IV último párrafo, 20 

párrafo segundo y sus fracciones I a la IV, 25, 26, 27, 29, fracciones IV y V, 30 fracción VI, 58 fracciones 

XXI, XXXVII y L, 79 fracción VI, 91 fracción XIV, 100 párrafos primero y segundo, 101, 103, 112 párrafo 

primero, 114 Apartado A fracción XII párrafo primero y Apartado B fracciones XII, XIII y XV, 130, 151 

párrafo primero y 152 párrafo primero; se adicionan un quinto párrafo al apartado A de la fracción II y la 

fracción V al párrafo segundo del artículo 20; y se derogan la fracción V del artículo 30, fracción XXV del 

artículo 58, fracción III del artículo 106 y las fracciones XXV y XXVII del Apartado A del artículo 114, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en materia política-electoral, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 130.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un presidente, síndicos y regidores electos por el principio de votación de Mayoría Relativa y 

con regidores electos por el principio de Representación Proporcional, en los términos de la Constitución 

Federal, la ley general aplicable y la ley estatal de la materia. 

 

Los integrantes de los Ayuntamientos serán electos en su totalidad cada tres años. 

 

Tendrán derecho a la asignación de regidores de Representación Proporcional, los partidos políticos que 

en la elección de Ayuntamientos no hayan obtenido la Mayoría Relativa, siempre que la votación recibida a 

su favor sea igual o mayor al 1.5% del total de la votación municipal emitida para el Ayuntamiento 

correspondiente, conforme a las reglas establecidas en la ley. 

 

Las facultades que la Constitución Federal otorga al gobierno municipal, se ejercerán por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva, sin que pueda existir autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado. 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



Los integrantes de los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, podrán ser reelectos 

para el periodo inmediato, por una sola ocasión. Los ciudadanos que por elección indirecta o por 

nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 

cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán ser electas para un periodo adicional, en los 

términos del presente artículo. 

 

En los casos de los integrantes del Ayuntamiento que hayan accedido a tal cargo mediante una 

candidatura independiente, solo podrán postularse para ser electos de manera consecutiva por esa misma 

vía, sin que puedan ser postulados por algún partido político o coalición. 

 

La legislatura local, por mayoría calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá suspender 

Ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

integrantes, por alguna de las causas que la ley prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y expresar los alegatos que a su juicio convengan. 

 

Si alguno de los miembros de los Ayuntamientos dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 

suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 

miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 

nuevas elecciones, a propuesta del Ejecutivo, la legislatura del Estado designará de entre los vecinos a los 

Consejos Municipales que concluirán los periodos respectivos; estos consejos estarán integrados por el 

número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad 

establecidos para los regidores. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La aprobación y publicación de las adecuaciones a la legislación secundaria que 

deberán realizarse con motivo de las reformas constitucionales objeto del presente Decreto, se llevarán a 

cabo a más tardar dentro del plazo que señala el artículo 105, fracción II, cuarto párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Por única ocasión, los integrantes de los Ayuntamientos electos en la jornada 

comicial del domingo 5 de junio de 2016, durarán en su encargo dos años, concluyendo éste el 30 de 

septiembre de 2018. 

 

ARTÍCULO CUARTO. En términos de lo dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio, fracción II, inciso 

a) del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 

en el Diario Oficial de la Federación, en el proceso electoral del año 2018 la jornada electoral tendrá 

verificativo el primer domingo de julio. 

 

ARTÍCULO QUINTO. La reforma al artículo 25 de esta Constitución, en materia de reelección de 

diputados locales, no será aplicable a los legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura que 

se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEXTO. La reforma al artículo 130 de esta Constitución, en materia de reelección de 

miembros de los Ayuntamientos, no será aplicable a los integrantes de los cabildos que hayan protestado 

el cargo en los Ayuntamientos que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Contralor General del Instituto Electoral de Tamaulipas concluirá el periodo para 

el que fue designado por el Congreso del Estado, de acuerdo al Decreto LXII-248 publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de fecha 27 de junio de 2014. 

 



SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 

2015.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA 

SECRETARIA.- ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA 

GUADALUPE VALLES RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días 

del mes de junio del año dos mil quince. 

 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 


